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LICITACIÓN N°

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

LPE/SOPDU/DCSCOP/058/2023

ib la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las 12:30 horas del día 26 de diciembre de 2023 reunidos en la
Sala de Juntas, de das. oficinas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, ubicada en calle

Plazuela Vicente:;;Guerrero no.:™105::i.Colonia Ex, Marquesado,. código, postal 68030, el C.dEustorg¡o:;:Ocampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública,: adscrito a la Secretarla de Obras Públicas y: Desarrolló
Urbano; quién,:,es competente para intervenir en el presente-acto con fundamento en: el artículo 134 de la Constitución
■°olít¡ca de los Estados : Unidos Mexicanos,;,:,:: 1:,3 7 ,,de la Constitución Política del Estado, Libre y Soberano :de Oaxaca, , 2.
87,sS8 fracción III y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, artículos : 1, 2, 3, 1:38, 139 fracción lll
y 1.42: del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022^2024 y facultadOírnediante ofjcid
número PM/112:8/2:D23 : de ,fecha: Q7: :de: junio de 2023. suscrito por el C. Francisco Martínez Neri, Presidente Múriicipal.
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, para aceptar ó rechazar propuestas, en términos del primer párrafo del
d1lculo. 38. de la Ley de Obras Públicas: yi/Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, quien como órgano administrativo
que conforma la Administración Pública Municipal, auxiliará al Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones,
con el objeto de dar a conocer el fallo de los trabajos programados por el Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a
la LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL N° LPE/SOPDU/DCSCOP/058/2023 y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, 25 fracción I , Capitulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción
II, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Del procedimiento
de la Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta Licitación, haciendo constar que se encuentran presentes las personas
cuya asistencia se enlista y firman al finalizar el acta, para la obra enunciada a continuación:

NOMBRE DE LA OBRA UBICACIÓN

Construcción de sanitarios con biodigestor para el mejoramiento de la vivienda.
Agencia Municipal de San Luis Beltrán, Oaxaca de Juárez, Oáxaca.

MUNICIPIO: 067 OAXACA DE
JUÁREZ
REGIÓN: 08 VALLES CENTRALES

Se informa que se encuentra presente la C. Paola Urban Hernández, representante del Órgano Interno de Control Municipal
en calidad de observador del presente acto.

ANTECEDENTES

En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 27 fracción I y 28 fracción i de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y la fracción V del articulo 14 2- del Bando tío ^oHcía y Gobierno del Municipio de
Oaxaca de Juárez 2022-2024, la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con fecha 07 de diciembre de
2023, realizó la Publicación de la Convocatoria correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca,
en un diarlo de mayor circulación en la entidad denominado: El Imparclal, asi como en la página oficial del Municipio de
Oaxaca de Juárez, htln://lransnarRncia.munldpiodenaxaca.onh.mx/prnresns-llritatnrlns/nhra-piihlica.

Las bases de la Licitación Pública Estatal

licitantes:

N" LPE/SOPDU/DCSCOP/058/2023 fueron adquiridas por los .siguientes

7.

n  Grupo Constructor Especializado Palmeira S.A. de C.V.,
n  Proyectos Construcciones y Urbanizaciones del Sur S.A. de C.V., y
n  Constru Marketipr S.A. de C.V.,

Con apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción I, 27 fracción III, 28 fracción I, 29 fracción l l l, 30 fracción
IV, 31 fracción l l l, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, el día 15

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública
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aera rae loraide icliciembre de 2023 a: las 15:00 horas, se* llevó a cabo laii prímera y única junta'de aéraraciones, correspondiente al
presente procedimiento^ proporcionando copia del acta levantada con motivo de dicho acto a las emp luf c:

presentes.

De conformidad:'con lo dispuesto en:;:los;:artlculos 24, 25 fracción 1, 27 fracción tV, 28 fracción i, 29 fracción iV y

Capitulo iV: del Procedimiento de Apertura de Propuestas,:::artfeulos:':36 inciso: lA y 38 'íffacción I de ia Ley de Obras.
Públicas:::y Servicios Relacionados del Estado oe Oaxaca, el día 19 de diciembre de 2023 a las 15:00 horas, se llevó
a cabo la presentación de propuestas técnicas y: ::económ¡cas y apertura de las propuestas técnicas en-la. que los

participantes rubricaron el anexo 20 como se indica en ia convocatoria de la Licitación Pública Estatai::que nos ocupa.

PROPUESTA QUE SE DESECHÓ:

Con apego ai artículo 38 fracción i de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, : así

como a lo establecido en el Capitulo 5. Del procedimiento de ia licitación, 5.1 Presentación,. 5.1.1 Apertura de propuestas
técnicas, segundo párrafo que a ia letra dice: ... aquellas propuestas que hubiesen omitido alguno de los requisitos exigidos
en tas bases, se desecharán: se desecha ia propuesta de ia empresa; Grupo Constructor Especializado Palmeira S.A. de
C.V. por haber incumplido con ios requisitos exigidos en ios términos que se citan a continuación;

EMPRESA: Grupo Constructor Especializado Palmeira S.A. de C.V.

INCUMPLiMiENTO:

I

La empresa Grupo Constructor Especializado Paimeiras S.A. de C.V.. incumplió con lo solicitado en las bases de esta
licitación; como se describe a continuación; Numeral 4.1 Contenido de ia Propuesta, Técnica, 4.1.1 Documentos Legales,

Anexo 3.- Declaración Anual Fiscal y Acuse electrónico del ejercicio 2022 para personas: físicas (Original Impreso de la

página del Servicio de Administración Tributarla (SAI) en carpeta fuera de ta propuesta y una copla fotostáfíca simple

en la propuesta) y Declaración Anual Fiscal y Acuse electrónico del ejercicio 2022 Integreq^^^el Estado de Resultados,
Estado de Situación Financiera, Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Carnplo de Capital Contable para personas
morales (Original Impreso de la página del Servido de Administración Tributaria (SAT) en qárpeté/fuera de la propuesta
y una copia fotostáfíca simple en la propuesta) y Estados financiaros de! tercer trimestre d^§0jq0Q23 para personas
morales y personas físicas, auditados por Contador Público Independiente (original o copia certificada para cotejo en

carpeta fuera de la propuesta y una copia fotostáfíca simple en la propuesta) anexando cojwiglmplqkde identificación
oficial, copla fotostáfíca del registro ante ta S.H.C.P y cédula%profeslonal del CÓDiddSjjjÉ^ certificada para
cotejo en carpeta fuera de ta propuesta y una copla fotostáfíca simple en la propuesta) en la que se acredite su capacidad

financiera. La empresa no integra en su propuesta copia del Estado de Resultados, Estado de Situación Financiera, Estado

de Flujo de Efectivo y ei Estado de Cambio de Capital Contable para personas morales, asi también no presenta
Originales impresos de ia página del Servicio de Administración Tributaria (SAT) envcarpeta fuera de la propuesta.

Por lo que su propuesta se desecha con base ai artículo 38 fracción i de ia Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados del Estado de Oaxaca, asi como en los numerales 5.2. "De ia adjudicación" y 8. "Causas de descalificación",

de las bases de ia licitación en específico a lo establecido en ei apartado 8.1 "Razones por las que se desechará ia

propuesta del participante durante el acto de apertura" SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DURANTE EL ACTO DE
APERTURA POR LA SIGUIENTE CAUSA:

b) Que haya omitido ta presentación de algún documento solicitado en tas bases.

A continuación, se mencionan las propuestas de ios licitantes que fueron aceptadas, para su respectiva evaluación y

análisis detallado a fin de conocer si estas cumplen con los requisitos necesarios para la realización de la obra;
Construcción de sanitarios con biodigestor para el mejoramiento de la vivienda. Agencia Municipal de San Luis Beltrán,

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, motivo de la licitación.

Proyectos Construcciones y Urbanizaciones del Sur S.A. de CV, y

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública
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n  Constru Marketipr! S~A. de C.V. ■ A' ''-

feo cumplimiento asto iordenado por el articulo 38 ifracción:; IT de la Ley de Obras^PCiblicas y ,Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, con fecha 21 de diciembre de 2023 a las 15:00 horas, se dio lectu'a al acta de resultado ce

análisis de propuestas técncas, misma que se levantó con apego en lo ordenado por los artículos 2ji| 25 fracción K
©apitulo IViTelativQ. al procedimiento de apertura de propuestásSSé/inciso A fracciones I y 11/de Id/Ley de Obras :
Rüblicas y ServiciosfRelacionados. del Estado de Oaxaca, obteniendo los siguientes iiresultados:

N° NOMBRE DE LA EMPRESA RESULTADOS

1; Proyectos Construcciones y Urbanizaciones dei Sur S.A. de C.V. ACEPTADA

Constru Marketipr S.A. de C.V. RECHAZADA

PROPUESTA QUE SE DESECHÓ:

De acuerdo al análisis comparativo realizado entre lo solicitado por las bases de la licitación y la propuesta técnica

presentada pór la empresa: Constru l\/arketipr S.A. de C.V. se puede concluir que la misma no cumple con los requisitos

solicitados en las bases de la licitación con fundamento en el articulo 38 fracción I de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, asi como en los numerales 5.2 de las bases de la licitación relativas al

apartado "De la adjudicación", en el aspecto técnico en sus fracciones:

i
/.- Constatar que tas propuestas recibidas en ei acto de apertura, inciuyan ia información, documentos y requisitos

soiicitados en tas bases de ta iicitación, ia taita de alguno de eiios o que algún rubro en io individual esté incompleto,

será motivo para desechar la propuesta.

Y 8. "Causas de descalificación" en los términos del apartado 8.2 "Causas por/laSijctue se/désecHarán las propuestas
durante ia evaluación y análisis detaiiado"

EMPRESA: Constru Marketipr S.A. de C.V.

INCUMPLIMIENTO:

La empresa incumplió con lo solicitado en las bases de esia licuación, especificamente en el capitulo 4 Anexos: 4.1

Contenido de la Propuesta Técnica; 4.1.2 Documentos Administrativos, como se describe a continuación:

4.1.2 Documentos Administrativos

En ei Anexo 9. Relación de ios contratos de obra que haya celebrado con ia administración pública y particulares

realizadas como máximo de cinco años anteriores a esta fecha con ia especialidad de Construcción de sanitarios

con biodigestor debiendo presentar por io menos tres contratos de obra pública de ia especialidad requerida,

anexando copia simple de contrato completo con firmas completas y seiio correspondiente o copia de acta de

entrega recepción de la obra con firmas completas y sello correspondiente que acredite ia experiencia o capacidad

técnica requerida, ei incumplimiento de esta observación será motivo para desechar ta propuesta. La empresa

no integra ningún contrato referente a la especialidad de construcción de sanitarios con biodigestor como se

solicita en el anexo, que acredite su experiencia o capacidad técnica en obras de este rubro.

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública
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La empresa incumplió con lo solicitado en las bases de esta licitación, específicamente en el capitulo 4 Anexos; 4.1

Contenido de ia Propuesta Técnica; 4.1.3 Documentos Técnicos, como se describe a continuación:
Jlfllfií

4.1.3 Documentos Técnicos

líEn el Anexo 18. Datos bésicos de costos de materiaies, ,mano de obra y maquinaria y equipo de,¡construcción"^
puestos en ei sitio de ios trabajos que, intervienen en ia integración de ia propuesta, - Señalando ios materiaies
.y equipo de instalación permanerrtB. jfmpo de obra,: maquinaria:,y,,equipo de'construcción, can¡! ia descripción y

7  especificaciones técnicas de cada unó;ide eiios, indicando únicamente ; unidades de ánédición y
costos por unidad sin considerar importes, totales. (Original) En la relacióri : de maquinaria y equipo, la empresa
Incluye andamies, sin embargo, estoS:,,deben considerarse en el Anexo 25, análisis, cálculo e Int^ración de Iqs|
costos indirectos como se solicita en dicho anexo.

Por lo que su propuesta se desecha con base al artículo 38 fracción I de la Ley ce Obras Públicas y Servicios

Relacionados del Estado de Oaxaca, asi como enílos numerales 5.2, "De:la adjudicación" y 8. "Causas de descalificación',^
de las bases de la licitación en especifico a lo establecido en el apartado 8.2. "Causas por las que se desecharán las

propuestas durante la evaluación y análisis detallado" SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DURANTE LA EVALUACIÓN
Y ANÁLISIS DETALLADO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

c) Que no presente cualquiera de ios ANEXOS requeridos en ei punto 4 de ias bases, o que ia información

proporcionada en cualquiera de eiios esté incompleta, presente errores o sea faisa, asi como ia falta dei CD

con ios archivos solicitados.

f) Que algún rubro en io individual esté incompleto, presente errores o se encuentre mai calculado.

g) Cuando ei participante o su persona! técnico no demuestre ia experiencia y capacidad técnica en obras de
Construcción de sanitarios con biodigestor.

PROPUESTA QUE SE ACEPTÓ;

Una vez que la empresas participante cumplió SATISFACTORIAMENTE con la documentación técnica de acuerdo a

bases de la licitación se determina como SOLVENTE a la empresa: Proyectos Construcciones y Urbanizaciones del Si
S.A. de C.V. para que siguiera participando en el procedimiento de. Licitación Pública:: Estatal; porfío que ce conformidad
con lo establecido en el articulo 38 fracción II de la Ley de'-ÓbráS vPúblicasf yfiSérviciosíRelaci^ Estado de
Oaxaca, se citó al participante para el día 21 de diciembre dé í2d23, para::quef cpnipareciera ahté::í|Í¿Toflcinas de la
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública para proceder a la apertura de la propuesta económica.

Lo anterior se dio cumpiimiento, de conformidad con lo ordenado por el articulo 38 fracción II de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra

Pública, ya que con fecha 21 de diciembre de 2023 a las 15:15 horas, se efectuó el acto de apertura de la proposición
económica que no fue desechada en el análisis técnico, obteniendo el siguiente Importe con I.V.A.:

N" NOMBRE DE LA EMPRESA IMPORTE CON I.V.A.

1 Proyectos Construcciones y Urbanizaciones del Sur S.A. de C.V.

$  1, 687,356.74 (Un millón seiscientos

ochenta y siete mil trescientos cincuenta y seis

pesos 74/100 m.n.) •  "."íh

De la propuesta económica que fue aceptada, se procedió a la realización del análisis detallado de la misma, a fin de

conocer si esta cumplió con los requisitos necesarios para la ejecución de la obra: Construcción de sanitarios con

biodigestor para el mejoramiento de la vivienda. Agencia Municipal de San Luis Beltrán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca,

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública

'S' n.-izuela Vicente Guerrero nüm.ios, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oa
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motivo desíesta licitaeión,-mediante la elaboracióri ;de cuadro comparativo y la véflf¡caci6n"íie que dáípifopuesta contengan
la.rinformaclón, documentos ly requisitos solicitados en las Bases de la Licitación y en la propia Ley, dé Id' ique se puede,::
concluir:,-que la propuesta de la empresa; Proyectos Construcciones y Urbanizaciones del Sur S.A. ,de C.V. cumplió con
los requisitos exigidos,.::::" ,>»,

El análisis, de la proposición económica recibida se llevó a cabo conforme a las disposiciones contenidas en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, relativas a la celebración de concursos, bajo los criterios
de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones al tviunicipio para la
contratación, en el caso concreto examinando la existencia de impedimentos legales del contratista para la celebración del

contrato de obra pública.

Los criterios que se utilizaron para la evaluación de la propuesta fueron los establecidos en el numeral 5.2 de las bases

de la Licitación, los cuales se tienen como reproducidos en este punto como si a la letra se Insertasen.

Por lo anterior y con fundamento en ef artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de
Oaxaca, la propuesta aceptada y deterininada como solvente de la empresa; Proyectos Construcciones y Urbanizaciones
del Sur S.A. de C.V. se analizó de acuerdo a los criterios de adjudicación señalados en el numeral 5.2. De la adjudicación
de las bases de la Licitación, determinándose lo siguiente;

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Se da a conocer a los asistentes el resultado de la Licitación Pública Estatal y fallo Inapelable de la licitación
N°. LPE/SOPDU/DCSCOP/058/2023.

La Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública con apego emíliSv'facultades conferidas por los
artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción III y 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
2022-2024 y en cumplimiento a la encomienda concedida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de
Juárez mediante oficio número PM/1 128/2023 de fecha 07 de junio de 2023 y de conformidad con los artículos 24,

25 fracción I, Capitulo IV del procedimiento de apertura: de propuestas, aftlCuíós. SSi incis^ B, 38 fracción II, 39 y 40
de la Ley de Obras Públicas y Servicios RelaclonadoS iidel Estado de Oaxaca y: Capltú 5. Del; procedimiento de la
Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta licitación, se declara como empresa ganadora para ejecutar la obra materia

de la presente licitación a la empresa; Proyectos Construcciones y Urbanizaciones del Sur S.A. de C.V. por

considerado que su proposición reúne las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de la obra que se enlista a continua'

Construcción de sanitarios con biodigestor para el mejoramiento de ia vivienda, Agencia Municipal de San Luis Beltl
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con un importe de $ 1, 687,356.74 (Un millón seiscientos ochenta y siete mil trescientl
cincuenta y seis pesos 74/100 m.n.), con un plazo de ejecución de 60 días naturales.

El participante ganador, deberá dar cumplimiento a lo ordenado por el articulo 37 fracción I y II de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, exhibiendo la garantía de anticipo y cumplimiento del contrato,
mismo que se menciona en las bases de la licitación y especificado en la cláusula novena del modelo de contrato

correspondiente, lo cual deberá efectuarse a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partir de que le sea

notificado ei presente fallo.

Si el participante ganador no firmase el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo seflalado, será
sancionado por la convocante conforme a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y a lo establecido en el numeral 6. Del Contrato, 6.2. Firma, de las bases de la

Licitación.

Asi mismo, se hacesideí conocimiento que la presente: acta surtirá efecto de notificación legal de adjudicación del contrato.

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública
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Por io que de acuerdo con las especificaciones: que sirvieron de base queda obitgada^l'Wmar ei contrato 'espectvo el
dia^ 28 de diciembre de; 2023 a ias 12:30 horas en ia saia de juntas de ia Dirección de Contratación, Seguimiento y ¡
Control de Obra Pública, presentando ai momento; de la. firrna: copia de la; Cédula del Padrón de: contratistas, y exhibir
a favor de ia Tesorería Municipal de Oaxaca de Juárez las garantías a que sé refieren los numerales 6.3 y 6.4 de ias
Bases, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del presente fallo.

En cumplimiento ai articulo 40 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de : Oaxaca, se da pe
terminado el presente acto a ias 12:45 horas del día de su inicio, firmando de conformidad y como constancia en todás
sus hojas, ias personas que en ella Intervinieron, sin que ia falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a:
la misma; así mismo se les entrega a ios asistentes una copia del presente documento.

%

POR LOS LICITANTES
\

N" NOMBRE DE LA'EMPRESA i ' I;!":;; 'ÑÓkBRE^jPE: :IA: • QUE -
ACUDE AL ACTO

1
Proyectos Construcciones y Urbanizaciones

"deí Sur, S.A.:vde: ,C.V:.,:::;;.::í:: ,:::li;:;:::;i;:i ho i- 1/ /ú^'\ /

El contenido de esta acta Se difundirá é de Internet oficial del Municipio de Oaxaca dé Juárez en ia siguiente
dirección electrónica: http://transparencia.mi]nicipinriRnaxaca.onh.mx/prhcesns-liritatnrin<;/nhra-publica siendo responsabilidad
de ios participantes descargar su contenido.

POR EL MUNiCiPiO DE OAXACA DE JUÁREZ

NOMBRE CARGO

C. Eustorgio Ocampo Salinas
Director de Contratación, Seguimiento y
Control de Obra Pública

La presente foja de firmas forma parle del acta de falto correspondiente a la licitación pública estatal no. LPE/SOPDU/DCSCOP/058/2023, pareja |
con biodigeslor para el mejoramiento de ía vivienda. Agencia Municipal de San Luis Beltrán, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de fecha 26 de dídern

I  la obra Construí^

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública
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